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comienzo en la Escuela Nacional de Admü¡¡straciórt Local
(José Maraiión. 12, Madrid), del primer cjc:'eído do la opo
sición. pudiendo acogerse al llamamlento e~pücüll El que se
refiere la norma 22 lo, aspirantes residentes en ei an~híp¡ú"
lago canario o en las p.azas y províncias at'ricanHs, que serán
eünvocados oportunamente y cuyo anuncjo ::-;(, hum püblíco en
el ~Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 10 de diciembre de ]1171.-El Djl'E'(inr del ¡(¡,,(UntO,
Juan Ll,.lÍs de la Vallins VeJardo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Junta de! Puurlo de Algeci·
ras-La Línea por la que Be eleva a defin.itiva fa
lista provisional de aspiran.tes admitidos y exclui
dos a la oposición para cubrir dos Plazas de Ofi~

do les seguridos administratiVos en la plantilla de
esta Junta, y se señala fec1w, del sorteo del orden
de actuación de los a¡,;pirantes admitidos.

De acuerdo con In norma 4:-4 de la convocatoria de oposición
libre para cubrir clos plazas de Oficiales seguntias administra·
tivos vacantes en esta Junta publIcada €m el ~l3oletín OfkiHl
del Estado» número 223, de 17 de septiembte de 1971, se hace
público qUe, no habiéndose presentado ninguna reclamación
centra la list.a. provisional de aspirantes ndlllHidos y excluídos
a dicha oposiCión, que fuó publicada en (,1 «Boletín Oficial del
Estado" nÚmero 302, de 18 de diciembl'e de 1971, :~(, (·l-t:v<l a de
finitiva, siendo como sigue:

AdmitidoS"

Don Félix Hernández Ap~lriciü.

Don Emilio de Bricío Cobas:.
Súiiorit.a Pilar Sánchez"An1cdo Pd'cz
Don José Luis de la CUBsta y Diez dt' 011,\\8.
Don Jesús Vi1lalta Montc-ro.
Don Antonio Hernández Dúlgado
Don José Ruiz Mjena.
Señorita Victoria Marta Ca-<,tro Ab(;'¡~olo.

Señorita Guadalupe Sánchez Melénde;~
Don Juan Luis Moyana Gómez,
Don Antonio Ginés Súrrún Pagón

ExCluido:'> por no reunir la totaHdad de he, CliJ\.JicÜmes re·
qu€ridas en la convocatoria:

Don Jose del Valle Domingur;z_
Don Antonio Luis Cara:vaca Mud Plrz
Don Anhmio Ehr-iquez Medinll,
Señorita María del Pilar Sáncht'z l\.,1'.;I":ndcz.
Don Luis Casal Gutiérrcz.

Se .r?cuerd~ a los señore~, opositores qU0 declarau poseer
tituJaclOn equIvalente al Bachí11cmto Supenor, la obligación
de acreditar documentalmente dicha circunstancia, confürme a
lo indicado en la convocatoria,

De acuerdo con la norma 3.4, do la mencJ(J¡lCtdü conyocatorja,
se ha resuelto que el sorteo para fjinl' el ordf!o de actuación de
l,?s aspirantes admitido$ tendra lugar ei rifo 2i de febrero pró
Ximo, a las doce horas, en el dornir:iJio deja Jw'lta del Púel'to
de AIgeciras-La Linea, sito en Algec:ins, pn<;80 de la Cúnfcren·
cía, sin numero.

AIgeciras, 12 de enero de 1972 -~-El p(P~;¡df'J.¡.t0, Fr",ncisco .Ja~

vier Vnldó::; ESCllÍll.-EI Secretario accidc,plf,L Manuel Maria
Bial1chi de Obrególl.-289E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCiON de la Dirección Generol de U,.¡iversi·
dudes e Investigación por la Que se declara desierto
el concurso de traslado para, la provisión de la cate·
d~a de "Patología y CUnica QuJrúrgfcas", s€gunoo .
cater1ra de la Facultad de !I1¡;;dic¡'na de la, Universi·
dad de Santiago.

Por f~1ta do aspirant.es al concurso du iXi\_sJado, fmunciado por
Rosoluclón de 21 de septiembre de 1971 (~BoleLín Oficial de! Es
tado" de 21 de octubreJ, para la provis.ión de Ja. cátedra de "Pa
tologia y Clinica QuirúrgicaS", segunda c,U-edra de la Facn!üld
de Medicina de la Universidad de Santiago.

Esta Din;)cción General ha resuelto declarar desierto el coIi~
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S.para su con-:¡cimiento y efectos,
Dios guarde a V, S. muchos ai1os.
Madrid, 2 do diciembre de 197L-EI Dit'ector general, por dele

gación, el Subdirector general de Perc>onal. Francisco Hernándoz:.
Tejero.

SL Jek de L, Sección de Profesorado de Facultades Universl·
tarias.

Hi'.'SOLLfCION del Cor¡.~·t:io .Saperior ele lnvestiga~
ciones Cientificas por la (¡tie se convOCa concurso
oposición para cubrir pinzas de Colaboradores
Cientificos de dicha Organismo, en la especialidad
de ·Historia de Américc»,adscrit-a al Instituto de
{Jú;toha: Hispano~Americal1(l "Gonzalo Fernández de
Oviedo~, Madrid.

Vac<tnl€ una pla7a de Colabocador Científico en la plan tilIa.
del COl1::iBjO Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
"'tutónoma Organismo central, de acuerdo con lo dispuesto en el
párrafo dos. uno, del artículo tres del Decreto 1488/1970, de 21 de
mayo, por el que se dictan normas sobre el personal del Consejo
Superior de Investigaciones Cíentíficas, y cUlUplidos los requisi
to" qUe determina el artículo t:.2..d) del Estatuto de Personal al
servicio do los Organísmos autónomos, se re:;uelve cubrirla, de
~Jcuerdo con lo.s siguientes

BASES DE CGKVOCATüFTA

1. NOrl1ws generales

Se convüc¡, llna plaza de Colaborador Cíentifico, en la fJspecia~

lid':l.d de ,,,Historia de América»-, 'c\dscrita al Insiítuto de Ilistoría
¡-¡i;,;pano-Americana ~Gon2ala Fernú"ndez de Oviedo,-" Madrid.

El candidato que obtuviese la plaza so dedicará inicialmente
a tareas de inve:otígación sobre "Historia Social y Económica.
Am6ríca Hispana. Epoca Vir!"e,¡na!~.

La plaza objeto de este COllClU'SO"oposidón está sujeta a lo
di.spucsto en el citado Decreto 1488/1070. de 21 de mayo, y a las
uormas aprobadas por el ConsC'jo SúpGrior de Investigaciones
COl1tífic<olS sobre su Personal, y estarán dotadas con el sueldo y
(~cmás emolumentos que fignnm en el preSUp\lesto de gastos del
Organismo.

La selección de lns aspirantes se reftlizaní mediante el sístema
'le ror,cnrso-oposición, que consío::rá de tres ejercicios, conforme
se (lcü-l.1¡a ('n la base 6.

2. Requ(sitos ele los ('(It1{lidCLtos

f-\-\l·o. ",ve admilido H este conCtwso,opoé:ición será necesario
J'nmj¡' Jos Sl¿,'LÚentes rúquisitos:

al Ser cspaii.ol.
bJ Tcn"'I' cumplidos veintidúé! ai'los do edad.
d Estar en poBesión de título do Enf;enan7,a Super'iar Uni·

vorsit11,r"ía- o Técnica y cumplir alguno de los dos requisitos si·
glllcnt.es

1l Acrcdj!.ar una- dedicaci¿'n mínima de dos Hi'ios a tareas
inveSl.igadün'.:¡. como Profesor ndjunt<j- o Profesor ayudante de
cJuses pl"ácficw:;, d{l Enseñanza Supe.rh.JL Becario, Doctorando o
situ[1CloJ:e' similares.

2) Tr'lH'r el grado de DoctOL

el) No pDdec:er enfermedad o ddHto ['isiGo que impida el
d~\"'o'I !¡;eiio de' lás cOfcespondientes hmCJoncs.

e) >':0 l't'rtenecDr, f;n situadó!" de activo, a nillgun Cuerpo de
rl'J1c:lunb:~i.m; de la Adlnini¡.;trución Central, Instituclonal o Local.
o t:ompl'1.mH>h?t"Be a cesc.reu dicha Sttll_ación antes de tomar po
u:,~,.ión do la pluz,t que pudiera corresponderle.

n Ne. 11<:,,\}o1' sido spparfldo. me(Jjnnte expediente disciplinario.
del ser,je!o riel ES!,1/1o o de la Adrninistración Institucional o
Local. ni hHl1ar;-;e inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas,

gl En C<lSQ de asp,irnnlcs femcn;ncs, haber cumplido o estar
0:;~~t1Ulc; rir-] $('p,'icio Sor'ial de la Muier. que bastara que se hnya
(:JlTIlPlido (lInn,do finalice vl plazo scií.a1ado par<:\ la presentación
de dor:unW!1tns_

3. Solicílucics

Los que dC:icen tomar p,,'1rte en este concurso-oposición pre·
,sentan'tn .solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Cientfnc:as, en la que expresamente se manifieste
lo siguiünte:

aJ R-onnL' lodos los n:,'quisitr,s eXigidos por la convocatoria,
que bi1t':lac'l. que se hayan cumplidü a] finalizar el plazo de pra
t>-cntac;ón dein-s1allcias.

bl COJl]¡yollleü.:rse, en caso de alJUmer plaza, a. jurar aca~

Ü-.,nüento ah" Princlnios FUu<.:uilnentalf·E; dúl ~Aovimiento Nacío·
nal ydema-.; LpYI~S FtmdamentaJcs del Heino._

el Manirestal" en su caso, s-i deseH acogerse a los honefki03
d9 Id Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos
C'ü la mÍbma.
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La solicitud deberá acompañárse de una certific?"i6n antdé
mica personal, con expresíón düuüll1da: de,¡é~~;q;dificad(}r<e-s ob·
tenida.s y fecha en que fueron>áprohad-as todas-klS U$í~nfltums

y de 1m ",curriculum vitae .. ordenadO conforme alst:guiente I;l's-
quema:' ,

1l Formadón académica.
2.) Actividades doceiltes.
3) Actividades investígadol"as.
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados en

revistas nacionales y extranjeras; libros y mOHografias; utras
publicacionest

5l Partic~pación en patentes Y, :ptoce:dirrd!!:r~o$ .O. nn trabll'j'Üs
de ,', investigación y desarrollo. StlSqlt,udps. pot-áWtt:IJaEm ptesª"

6) Conocimiento: de idiomas.ill:stifibadº dl;.l(;;umen~atmente.

71 Participación enCongr~sos,ci€lntificos"Sen~inaT¡;OS, Co>
loquios"etc;. (internjlcionales¡ ,naclonil1esL

8) Otros méritos do carácter científico y técnko.

El plazo de presentación de las 'solicitu~e~ será de, treinta
días hábiles, contados a partirliel stguientealde, J~ publicacíon
de· eSta, convocatoria en el, ..Boleün:QíiCill-l :d-eJ E;~ta{:lo., Las
solicitudes sepresentaránenf:llReg:istró :G€Ilerat del Consejo
Superior de InvestigaCiones Cientiúcas,SE;;lrrElol}6. 117, M~qrid,' o
én los lugares que determina el artículo &6 'de' la 'LeydeA?roce
dirnien te AdministratiVo.

Si se apreciara algún defecto en lassolicitQdes 'Sé req;uedra
al' interesado; de acuerdo con el., artículo 71 'dEtla, Ley d.e, Proce~
dimientoAdrninistrativo, pa~. que, .enel."p14ZQ, cie,diez días.
subsano la falta o acompañe los dq-cumentos';prec-e-ptiv'Os. aper
cibiéndole de que si no lohit:iera GO an:;hivari~.'Sll instancia sin
más trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el plazo de- prosentaCiónQe i-nstane,ias, el Con~
.sejo Superior de.· Invest1gacion~sCientíficasapro:b-~,ra la list.a
provisional de .admitidos Ye:x~tufdo$. la:~\l~Jse,'l)'tlrá, púpli¡;aen
elcBol~tinOficial del ,~statlo-.,Los er¡;ores 'cIe-'l1~choq;t!eIN
dieran advertirse podrán . sub!ilinarse,en :bualql.l)er mom,ento.
dE'Qficio o'a. peti-ción deli'nterEl$ad~

Contra la liSta- provisional· podrán los in:tér~sados i~tin'poner,
en el plaz~de quince,' días llábUes,a . partir .gelsig~iente .a su
pUblicación· en el .•Boletín Oficial del. ES~(l~Q.,.,;Mt'~clfu;nac¡-6n,.de
ácuerdocon el articulo 121 de la Ley de ProGe.4inií!:}nto Adminis
trativo.

Las reclam.aciones seránaceptad'f43 oreqhatalias,ell1a resolll~
c:ión que se publicará en el ~gole'tín Orlci411 de:rE~t.:ad:O~.pQr la
que se apruebe la lista definitiva.

(;ontra. laresoluc,ión. defiriftiya· pOd·l'áu. l()$~nteresados. in ter"
pOner recurso dE} ·alzada- ante el Consejó Ejecutivoo del Superior
de lnYé-stigacionesCielltíficas. .

S. Desi.gnación, composición ji actuación, del Tribunal

El Tribunal para juzgar este conCu.rso·{jIj'o~ici-ónserá-hom
brado por la Comisión Permanente del c.,S.t·C.; como órgano
de gobierno de la Entlda(i'aut6nom.aO~~anistrlocQutrll1 del
C~S. 1, C., y se'publicaré.'enE!l ..aolctín·:t)f~cí{tldel' Estado.. ,
Estará compuesto por un. Presid,entey ctt.at:ro ,V'Ocaie:s',;u:nodá los
cuales. actuarád,e Secretario. Los· cinco ..nrlf'mbros habránd-e
cumplir alguno de los requisitos siguiéntes;s~cConsejeroeje]
C.S., 1. C.; pertenecer a las esc~llasde' :persPl)'p,l Fi~nUfíco':in
vestigadordel C, S .. LC.; SérCatecl'rátit7-ode" UuJ.ver.srdad'o Es
cuela TécnicaSuperior¡ ()Cllpar'cargos directh'?s,en- ht ~struc
turadel C..S, L e.o de sus Pati'oI1<Jtos 0, 'C~l1tt¡J$,Tt-es, 'al
menos de dIChos mierebros. habrál1 de:pe:rt~ne-,9~J";ensituadún
de ,activo. a las escalas de personal científico inves-tilfadnr del
C. S. I. e., siendo uno de ellos, corno n1.Íuimo.'Pl'OJ'Iesor de In~
vesUgación,sierp,pre que los haya en la eSpeci[ilidUcd correg~
pondiente'oespecialidlldesafines. .

Los :miembros¡:iel Tribunal deberán abstttnon¡ed-e intervenir
notificándolo aJ Pr-esidente del,consejo Süpl)dorde InvesH:gaCio:
nes 'Científicas,.' cuando' cOl1curr~ circuqsf-a,llcia,sprevistasen ,el
artfculo20 de ,la Ley,de.PrOCi;ldin}iento.Adl1:¡iqíst{a.tiyo,

Los aspira.ntes·podrán recusar',alosrniemorosdeI Tdbunal
cuandocon,cur:ran,. las .circunst~ncia,Sprevistaa. ~$1 el·a,rHculo-· to
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concutso~.bposíeión.:v ba'·(:rtló de caWicación

El Tribunal. una vez constituídb. pubhC-~'l:rá~n eI~B.oletín
Oficial del Estado_, y al meno~ con, quincedías'háhilé$ de an~
telación, l~ fecha, hora y lugar de ..'prosentacióJ,'l, de .los .candida
tos ycom;¡.enzo de los ejercicío$, indicartdó,al. mismo tiempo si
procede o .no realizar sorteoparuscI1alar,elottlendo .actuación
de losop~sltoTe$. No pOdrftc,xceder ,de adto,m'c'"es: elt4,empc
co:mprelldldo entre la publicación de· esta Ct1I)VoqUoria )' el CO~
rnHi)l1Z0 de los .ejercicios. ~

El concurso-oposición constará de t1'es ejerci.cios, conforme al
sigUiente d~taUe:

a} El. prÍltler -ejércicio comistirc\ en laprt}sentoci611 or-al pOi'
IQsc~ndldatos,de sus méritos ylai)or cie-ntHi9,a {basada en su
~curn?uIU;n vitae,,,}, asfcomo de-SUSPUI~tosde vista'acercada- la
ll}-ves.Íl~aClón.i;ln.1/01. matcrjaobjetode 101 plaza a, ctfLwir Dicho
ele:rclcloserví~..de base para ola fase da· coúcut's.n,((.o'nsistente
en,una valoraClon.por, el Tribunal, de- la fQrmacióu) labor cien
tfflea- y méritos de los r..-andid-atos.

1: I H -,1 'l1liP:HiHI!W'H'l

b):El segundci? ejercicip to~~is:~;a'~h:eldesarrollopor escrito,
dutap.talÓ'L tiemP9; thá:íi:irIio"c:l,edoslló~"ci~un~.emasaca.doa
suerte, en tre· untemar-io."qp:eserá'.,e~tregado,,simultáneamente
P01 el Tríbunqla; ~qd()sJQs,,<?positor~s.~l;ciíadel.,comienzo .del
prjmereíérc¡do~ Dícl~o~emtu'io,:vers¡;frá·sopre.materias. de J,8.
€spe<;i~lidf\d:'de ,.q.ue,se trlJ,t.e,Y:G8tIlPos •. a;fines.. Entre ·.. la fecha
de entn~ga.del temJlrio y: '11,l:' 'l'ealiz,Rf.iónd,e . esta .segundo ejer~
cído ltI~i:jjará,comomíniplQ;.ull, plazo'dequ~ncedía.s naturales.
Este ejorcicio se-ra)El:fdO }:m::' sesIón pública por cada opositor.

el .EJ tercer .eje-rciqio'podráreferirse __~LpIanteamicnto de
la resohwión deprQ1;llem~,s:,t~órJ~os,'o"pr~ctic()s, .pt"eparacíón de
una reseJ1a'-()m:'nentaqa;q,ctitica,sobre\;nte~a,d~ hlespecialidad
o comentario criUco:~ete.i{todeciic.ha·esPecialidad.. El Tribunal
d(~c¡rlirá la. modaHd~d()méidalidades:que.conyengaadoptar. pu~

cUendojguaJ:rnE)nte.'ac.<>rd~l:'ladivjsiQn ··.de,este'ei~rcicioe:tl dos o
ntás pflrtes. Es-re- ejerGiGio,será leído:ens,esión pública porcada
opositor.

El Trjhunn] p~mtuaráe$t-oseier¡;:ício:;¡cónfonne al siguiente
baremü:

Primer ejercicio:' ne,o~, 15¡:ltl~to~:.
Segundo ~inrdcio:·pe.O'a 10'puntCls;
Terc~reiBrdci?::'I)~''0: ~,~9: ,~-\l~t~~~
L6s .~jerCjCios'se~án~eliw,fnatori()s'~('~l, Tribunal. acuerda la

exdusión .pDr unaniQ1i?acr:·: Se':,l:llCcepi(la:el'primer, ejercido, en
el que hUi:ltaráritros'V.otosaq,versosparaque.lO$opositor-es pue·
dan serf1;'iduídos.

7,Lista$,:de, apr~?q.(.ioSY,#r~,~ú~st~,del TrilJunal
Una, vez termtn:1d:a:J8.',~lificaci6n'::,de l~s ·tispirantes. el Tri·

bunal ));ublkará .. la: relaciórl,'de"liprobados'por. orderrdepl.lnt1.Ul
ción; no pudiondo' rebasar' ,éstos<eLIlúmerode plazasconvoca.~

das, y:~Ievará,dichtl ·relapi6n ,a:lti C9misión' Permanente '.' del
C, S. L'C. p&raqu,e':~IEt.bo.l"e)aPropu~stagenombramientoper~
t'inente. Al .propi-9' tieJT.lpo,:re,mJtirá ,'tt, .• p.ichaautoridad .. las. actas
de- su actuación,en.,J!:1.ÚJt:iIli.~:ti-e.Jas,i::uales.,ya,l()sexclusivos
-efecto8del.párraf()2;~.d-el,:artíCl.llo';-:).l·.·d~l·.Decreto1411/1968.
d~ 27 de junio, .. pabrán.dl3;,~fi~l.lrar;'iPor,:orden .. de. puntuación,
todos. los orJositores:ql.l,ei:'l1.abieIldp·.super~dotodasla5pruebas,
excediesen del númerod~·:plazasconv0cad.a5,afin:de que pue
dan oCllpar'las ~-eni:f()ll,ada;syacatltes;"casodeque,algunoO' al
gunos de los aspirap.tes"propuestQs no, tomen posesión de sus:
plazas, j •...• ,".' .•

8. p~ese~taci9n:de:~·.~?ctWlen.tos

Los aspirantes. aprobados" presentarán, los 'documentos acre~
di1ativof.¡ de los Te'quisitos Ej,xIgidosebJa. base 2de ·Iapresente
convocatoria. El'plaziJ'~epresentaci6n·deestos· documentos sera
dé treiI~ta días hábjles¡a:parti-t:',cl~"lap.ublicación:delalista de
a-p,obad9s,. ..' .:.":,', ''''<~

En, cl'efecto de l!l~':,clocumenüJ;s',cQ,nriretos acredit~tivos de
munir las. co-n-d.icione$exigiqa~'j:ltl:la:;CÓllvocatoria, se •. podrán
éstas~lcreddar por cualquier ..·:rn~d~Qi.4,e ··.prueba . admisible en
Derech.o, " ,"';', ~ .",'

Losque tuvierau:la; :COlldici~n,:.de,:fÜl1cio'narios·públicos es~
tarán -exentos d~ il.lstifipar:cl0cumel1talmeI:lte las condiciones y
requisitos ya·· d~J11osfrMospará.obtl3;nersu, anterior·nombramien·
too debiendo presentar,:certi:fica;ción,'clel 'l4il,listeriiJ.u .. Org:anismo
d~qne depenc'an.: !\Credit!iI1ci.Pi,su'.cpndición y cuantas .circuns·
tanc¡a~.constéI1,.en :stÍ::hojil :efe .s~rvicio;

QuieI,les. ,dentrpdel :pJ~o:.indicado,:·y salv-o los t;(isos de fuer
za m;;tyo,r, nÚP.resen:t~en;Sl.l: c;IOcull1~I1tflciQn,no. podrán. ser nom
brados,. q'l1:edundollntil,ada:$:. todl,ls .sus·a~tu:ac¡ones .. sin.:perjuicio
de la responsabUidag en ·.·que .·ll,upiérá,podidiJ:incu-rrirsepor fal ~

scdftd en la instancia.

{l.·••··'Non¡bra.mi~~t~!1

Quienes.· hulJieraJlsid()l?ropu~sto¡r:,seránnombrados, por el
Cons"jú EiecuUvo, COla!:,Ol;B:dj)~es ,<;ientífícqsdel C. S;L .. C. en
las (Jspecial¡dades~.qu~:,~~',r~fiEj,.re"la.,>presente .. convocatoria,
pl'evl¡\ ttprobndón·•.. ci.el,:eJCpedíe:nte ,por.·.la. ,Comisión .Pennanen~

te. en su cnUda.dde 'órg¡;¡:9o,:(ie gob,ie.I'Ilo.,de la EnUdadautónoma
Organismo (;entral ..·d:el. C.:,S~.l.:.,G:.:c~y()notnbramientQ será pu~
bUcado en el ..BQI:etfJ'lOficial-deIEstadoio~

10: ..·to.~~:.de<~:~~:~#,i1n
En el pla¡~o d~ un)ne:s;'a,'-cont4r;de'~állotificacióndel nom

btemiento, .deberán}osaspirá:nteg.:tomar-:posesión,de sus .cargos
y cumplir con'l:osrf;l9ui.si~os'exigidm>eIl:' el apartado el del ar
tículo 38 de la 'L.eyde',Fllncionarips,,<:iviles delEstaci0.

la Comisión, PerJl)a~ent~:.;deIG;.:S<l. :C;podrá conceder, a
petición de fos intf>-re-sadQs,y:na:'pró-rrQ-zad.eL plazoestahlecido,
que no ,podrá excederde.:la,Jlli,~ad,clel:rnism~,:silas circunstan
cias lo aCom;'ejmr'Y cqneUq,Iloseperjudican derechos de ter
ceros.

lLN;orniq; :fin.id

la cnllvocatotia, s'UsbS:$es}',cua:~td:S"~ctos.administrativos se
de-i'iven .de. éstaydeJ~~<:tl1aci9Jlidel;Tribllnltlpodrán ser im~
pugnad9s por. los jlJleresadosf,nIos'ca!>(l.$Y en la fonna es·
t~blecia~ Ull .1a. LeY,~de.-P~??~dillllent~'A.d1Ui:tlistn~tiVo.

Maprid, lde <:licieIt1Ql'e:de'1971~"""';:~i:S~cretariogelletalJ.Angel
Gonzalez Alvare2i. .'. '. ..' ....•. ' .'


